RES. 1471/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001816, Ent. N° 2133/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la contratación directa  para la reparación del Puente sobre el Arroyo Rubio Chico, al amparo de la causal de urgencia prevista por el Artículo 33 Literal 9 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por Memorando de fecha 8/02/19, se señala  la prioridad de la reparación del Puente sobre el Arroyo Rubio Chico, consistiendo las obras en la reconstrucción de las losas de acceso y cuartos de conos, así como la limpieza de la vegetación que obstruye parcialmente el puente;
2) que el llamado de referencia fue publicado en la página web de la ACCE con fecha 12/04/19, habiendo invitado a varias firmas del ramo;
3) que al acto de apertura de fecha  30/04/19 se presentaron las firmas PORTICO  PRONAOS S.R.L., y FLORES & MARTINEZ S.R.L.;
4) que de acuerdo con lo informado por la  Dirección General de Obras se aconsejó la adjudicación a FLORES & MARTINEZ S.R.L., por cumplir con los requisitos y encontrarse su cotización, dentro del precio del mercado;
5) que el Intendente, por Resolución de fecha 31 de mayo de 2019 dispuso adjudicar a la firma FLORES & MARTINEZ S.R.L. la compra directa de referencia, ad referendum del dictamen de este Tribunal, por un monto de $ 2:455.996, IVA y Leyes Sociales incluidos, considerando que  existen razones de urgencia y de imperiosa necesidad por la seguridad de la población, por lo cual se adjudicará aún sin rubro presupuestal;
6) que de acuerdo con el informe contable de fecha  28/05/19, no existe disponibilidad suficiente en el rubro de imputación para atender el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 157 del TOCAF prescribe que  cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional, deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de  la previsión en tiempo;
2) que en el presente caso no se encuentra debidamente justificada la causal de excepción invocada, no habiéndose acreditado la  nota de imprevisibilidad, requisito este que se requiere para que se configure la causal de urgencia;
3) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
2) Devolver las actuaciones.
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